
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN CUARTA  

SUBSECCIÓN “B” 
 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación Nro.: 250002315000-2001-00479-02 

Proceso:  Acción Popular – Incidente de Desacato 

Accionante:  Gustavo Moya Àngel y Otros 

Accionado:  Empresa de Energía de Bogotá y Otros 

Partes Incidentada: Distrito Capital y Entidades Territoriales aferentes al Río Bogotá.  

 

 

Magistrada Sustanciadora: 

Dra. Nelly Yolanda Villamizar de Peñaranda 

 

INCIDENTES Nros. 55  MUNICIPIO DE TOCANCIPÁ 

ÓRDENES 4.57 CONSTRUCCIÓN, OPTIMIZACIÓN Y 

ESTANDARIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, 4.18 PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL - POT Y 89 ÓRDENES 

4.7, 4.8 Y 4.9.  

 

 

A U T O 

 

En consideración a que los miembros del Comité de Verificación, en el marco 

del cumplimiento de la sentencia del río Bogotá, dentro del incidente 71 

colocaron en conocimiento de la suscrita magistrada y demás presentes en la 

audiencia de 9 de diciembre de 2021 los  reportes de lo recabado en las 

reuniones de verificación, siendo uno de los puntos tratados el plan parcial en 

ejecución, en el municipio de Tocancipá – Vereda Verganzo, informando que 
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esta construcción genera impacto al cumplimiento de las órdenes 4.57 y 4.18 en 

lo que refiere a la planta de tratamiento de aguas residuales, la planta de agua 

potable y el plan de ordenamiento territorial – POT, proyectos inconclusos los 

cuales son necesarios para establecer las áreas de expansión urbanística en el 

municipio, solicitando a este despacho se señale fecha para llevar a cabo 

audiencia de inspección judicial, solicitud que fue soportada con informe 

allegado al correo electrónico del río Bogotá dispuesto para la acción popular 

el 10 de diciembre del que corre.  

 

De conformidad con lo expuesto, SE FIJA FECHA Y HORA para el día 

miércoles quince (15) de diciembre de 2021 a la hora de 8:00 am, para 

llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial en las instalaciones de la planta 

de tratamiento de agua potable “Vereda Verganzo – municipio de Tocancipá”, 

y a la planta de tratamiento de aguas residuales, a la que deberán concurrir las 

partes involucradas en el cumplimiento de las referidas órdenes 4.57 y 4.18 LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA –

CAR– DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL ORDENAMIENTO AMBIENTAL 

Y TERRITORIAL -DGOAT-, EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

TOCANCIPÁ,  LA GERENCIA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A. E.S.P., A LA GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA Y A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

CUNDINAMARCA S.A ESP.   

 

Para dichos efectos, CONVÓQUESE a la PROCURADURÍA DELEGADA 

PARA ASUNTOS AMBIENTALES, a la CONTRALORÍA DELEGADA 

PARA ASUNTOS AMBIENTALES Y DE CONTRATACIÓN, A LA 

CONTRALORIA DE CUNDINAMARCA a los MIEMBROS DEL COMITÉ 

DE VERIFICACIÓN DE LA SENTENCIA. 
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En consecuencia, NOTIFÍQUESE este proveído a los siguientes correos 

electrónicos de notificaciones judiciales:  

 

• CAR CUNDINAMARCA 

buzonjudicial@car.gov.co 

sau@car.gov.co  

contactenos@ptarsalitre.com.co 

alepu2001@yahoo.com 

 

• ALCALDÍA DE TOCANCIPÁ  

notificacionesjudiciales@tocancipa.gov.co 

 

• EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ S.A. 

E.S.P. 

 
notificacionesjudiciales@esptocancipa.com 

 
• GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA   

notificaciones@cundinamarca.gov.co 

 

• EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CUNDINAMARCA 

S.A. ESP. 

 

juridica@epc.com.co 

 

• CONTRALORÍA CUNDINAMARCA   

notificacionesjudiciales@contraloriadecundinamarca.gov.co 

notificaciones@cundinamarca.gov.co 

 

• CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

DELEGADA PARA EL MEDIO AMBIENTE 

 

notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co 

agustina.lopez@contraloria.gov.co 

 

• PROCURADURÍA  

juridica@procuraduria.gov.co 

aravila@procuraduria.gov.co 
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opatin@procuraduria.gov.co 

laparicio@procuraduria.gov.co 

 

• COMITÉ DE VERIFICACIÓN   

pcarrizosa@hotmail.com 

correo@asurio.co 

rcarrillopalencia@gmail.com 

abelarturo@gmail.com 

galindohernandezmedardo@gmail.com 

medardogalindo@gmail.com 

 

 

Constancia: El presente proveído fue firmado electrónicamente por la 

magistrada que conforma la Sala de la Sección Cuarta-Subsección “B” del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Electrónicamente 

NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE PEÑARANDA 

Magistrada 
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